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DECRETO QUE AUTORIZA SUSCRIBIR UN CONTRATO CON LA 

UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA, PARA RECIBIR EN COMODATO LA 

OBRA ARTÍSTICA “BOSQUE IN-MÓVIL” 

 
 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL INTERINO JUAN FRANCISCO RAMÍREZ 

SALCIDO y el Secretario General del Ayuntamiento Eduardo Fabián 

Martínez Lomelí, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 

101, 123, 125, 159 y 165 del Código de Gobierno Municipal de 

Guadalajara, hacemos constar que en la sesión ordinaria del 

Ayuntamiento celebrada el día 21 de agosto de 2024, se aprobó el 

Decreto Municipal número D 61/24/24, relativo al dictamen de las 

Comisiones Edilicias de Hacienda Pública y Patrimonio Municipal y 

de Centro, Barrios Tradicionales y Monumentos, correspondiente al 

oficio DGJM/DJCS/CV/0343/2024 de la Dirección de lo Jurídico 

Consultivo, para el comodato de la escultura denominada “Bosque 

In-Móvil”, que concluyó en los siguientes puntos de 

 

DECRETO MUNICIPAL: 

 

Primero. Se autoriza suscribir un contrato con el organismo público descentralizado 

del Gobierno del Estado de Jalisco, denominado Universidad de Guadalajara, para 
recibir en comodato la obra artística denominada “Bosque In-móvil”. 
 

Segundo. Se instruye a la Sindicatura, para que a través de la Dirección Jurídica de 

lo Consultivo, se coordine con el organismo público descentralizado del Gobierno del 
Estado de Jalisco, denominado Universidad de Guadalajara, a fin de validar el 
contrato de comodato que se anexa al presente decreto, el cual debe estar sujeto a 
los siguientes términos, que se mencionan de manera enunciativa más no limitativa: 
 
 La vigencia de dicho contrato será por el término de 3 tres años, contados a 

partir de la publicación del presente decreto, en los términos del artículo 36, 
fracciones I y V de la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal del 
Estado de Jalisco. 

 El objeto del comodato será única y exclusivamente para la exposición de la obra 
escultórica denominada “Bosque In-móvil”, en el Parque Juan Soriano de 
Guadalajara.  

 

Tercero. Se faculta a los ciudadanos Presidente Municipal Interino, Síndica, 

Secretario General y Tesorero, todos de este Ayuntamiento, a suscribir la 
documentación correspondiente en cumplimiento del presente decreto, de 
conformidad a sus respectivas atribuciones. 
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Artículos Transitorios 
 

Primero. Publíquese el presente decreto en la Gaceta Municipal de Guadalajara. 
 
Segundo. El presente decreto entrará en vigor a partir del siguiente día de su 
publicación en la Gaceta Municipal de Guadalajara. 
 
Tercero. Notifíquese el presente decreto al titular del organismo público 
descentralizado del Gobierno del Estado de Jalisco, denominado Universidad de 
Guadalajara. 
 
Cuarto. Notifíquese a la Dirección de Cultura, para las gestiones a que haya lugar. 
 
Quinto. Notifíquese a la Dirección de Patrimonio, para que inscriba la anotación 
correspondiente en el Registro de Bienes Municipales. 
 

En mérito de lo anterior, mando se imprima, publique, divulgue 

y se le dé el debido cumplimiento. 

 

Emitido el día 22 de agosto de 2024, en la Ciudad de 

Guadalajara, Jalisco, México.  

 
 

(Rúbrica) 

L.A.E. JUAN FRANCISCO RAMÍREZ SALCIDO 

PRESIDENTE MUNICIPAL INTERINO DE GUADALAJARA 

 
 

(Rúbrica) 

LIC. EDUARDO FABIÁN MARTÍNEZ LOMELÍ 

SECRETARIO GENERAL DEL AYUNTAMIENTO 
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